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MORENA EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS
La Cámara de Diputados está compuesta por 5OO legisladores; 3OO de ellos son electos por Mayoria Relativa 

y 2OO por Representación Proporcional. Actualmente el GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA está integrado 
por 2O3 Diputadas y Diputados, y representamos la primera fuerza política dentro del Palacio Legislativo de San Lázaro 
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TUS DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALES 

DE MORENA – VERACRUZ 
Gracias a la confianza y el respaldo del pueblo veracruzano, en esta LXV Legislatura,

somos 19  Diputadas y Diputados Federales de MORENA que representamos a este estado. 
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Participé en la mesa de trabajo: "Avances para la
recuperación de la paz y la seguridad". Donde tuve el honor
compartir el presídium con la Secretaria de Seguridad y
Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez Velázquez y el
General Luis Rodríguez Bucio, Comandante de la Guardia
Nacional.

Durante la 2a Reunión Plenaria: Por la Recuperación de la soberanía, recibimos en San Lázaro al Secretario de
Gobernación, Adán Augusto López Hernández, a Mario Delgado Carrillo, Presidente Nacional de MORENA, a Manuel
Bartlett Díaz, Director General de la Comisión Federal de Electricidad, así como al canciller Marcelo Ebrard y al Mtro.
Pablo Gómez, Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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TRABAJAMOS COORDINADAMENTE POR LA RECUPERACIÓN DE LA SOBERANÍA

MESA DE TRABAJO: "AVANCES PARA 

LA RECUPERACIÓN DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD"
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INICIATIVAS 
INICIATIVAS PRESENTADAS Y ESTATUS ANTE EL PLENO

PRIMER AÑO DE LA LXV LEGISLATURA 
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PRIMER PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS 

DEL PRIMER AÑO DE LA LXV LEGISLATURA 
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PROPOSICIONES
PROPOSICIONES PRESENTADAS Y ESTATUS ANTE EL PLENO

PRIMER AÑO DE LA LXV LEGISLATURA 
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APROBAMOS LA LEY FEDERAL DE JUICIO 

POLÍTICO Y DECLARACIÓN 

DE PROCEDENCIA 

Tuve el honor de ser el primer Diputado de MORENA
en subir a tribuna durante la primera Sesión Ordinaria
de la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, para
fundamentar el proyecto de decreto que expide la Ley
Federal de Juicio Político y Declaración de
Procedencia y abroga la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos. Se
aprobó con 266 votos a favor, 205 en contra y 0
abstenciones, y fue turnada al Senado para continuar
con el proceso legislativo.

APROBAMOS EN LO GENERAL EL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 

#REVOCACIÓNDEMANDATO

Con 491 votos a favor, el 7 d e septiembre, aprobamos
en lo general, el dictamen con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley Federal de Revocación de
Mandato. Con esta ley, como mencioné en tribuna,
ampliamos los mecanismos de democracia directa a
efectos de consolidar y reconocer con mayor amplitud
los derechos de participación política de la gente.
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REFORMAMOS LA LEY GENERAL DE 

PARTIDOS POLÍTICOS Y A LA LEY FEDERAL 

DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA

El 15 de febrero de 2021 las Diputadas y Diputados
MORENA aprobamos modificaciones a la Ley General
de Partidos Políticos y a la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para que
los partidos puedan reintegrar parte de su
financiamiento a la Tesorería de la Federación con el
objetivo de que este sea destinado a la atención de
una emergencia sanitaria, desastre o fenómeno que
ponga en peligro a nuestra sociedad.

¡Esa ha sido siempre nuestra lucha! Esa es la esencia
real de este gran movimiento, ayudar y extender la
mano al pueblo de México.



INTERVENCIONES: FECHA: TEMA:

1 1° DE SEPTIEMBRE 

DE 2021

PARA DAR CUENTA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY FEDERAL DE JUICIO POLÍTICO Y DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA Y 
QUE ABROGA LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS.

2 7 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021

PARA DAR CUENTA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO

3 9 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021

PARA HABLAR SOBRE LAS SOLICITUDES DE LICENCIA DE LOS DIPUTADOS HERIBERTO 
AGUILAR, LORENIA DEL VALLE Y WENDY BRICEÑO.

4 14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021
PARA RECONOCER AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR,  POR LA ATENCIÓN BRINDADA A LOS AFECTADOS POR EL HURACÁN 
‘GRACE’, EN LA REGIÓN NORTE DE VERACRUZ

5 7 DE DICIEMBRE 

DE 2021
PARA PRESENTAR LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
MODIFICA LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS
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INTERVENCIONES 
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INTERVENCIONES: FECHA: TEMA:

6 15 DEFEBRERO 

DE 2022

PARA HABLAR SOBRE EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA LA  LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS Y LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

7 5 DE ABRIL 

DE 2022

PARA DAR CUENTA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
MODIFICA LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

8 17 ADE  ABRIL 

DE 2022

PARA HABLAR DURANTE LA DISCUSIÓN DE DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4O., 25, 27 Y 28 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ENERGÍA Y ACCESO 
A LA ENERGÍA ELÉCTRICA

8 17 ADE  ABRIL 

DE 2022

PARA HABLAR DURANTE LA DISCUSIÓN DE DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4O., 25, 27 Y 28 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ENERGÍA Y ACCESO 
A LA ENERGÍA ELÉCTRICA
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TRABAJO EN COMISIONES
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COMISIÓN JURISDICCIONAL
PRESIDENTE
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La Comisión Jurisdiccional está constituida en
términos de los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y es el órgano encargado de aplicar la ley
reglamentaria del Título Cuarto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos misma que
se encuentra en la actualidad en proceso de
abrogación, y como leyes secundarias y en su caso de
aquellas supletorias que apoyan esta labor el Código
Penal Federal y el Código Nacional de Procedimientos
Penales.

Como órgano legislativo jurisdiccional, le compete
conocer de las responsabilidades en las que hubieren
podido incurrir los altos servidores públicos por actos u
omisiones en el desempeño de sus funciones a través
del juicio político; la declaración o no de la
procedencia de la acción penal que el ministerio
público solicite en contra de algún servidor público sin
prejuzgar sobre el fondo del asunto; y se prevé
conozca y en su momento sea el órgano legislativo
jurisdiccional competente de las imputaciones de
enjuiciamiento al Titular del Poder Ejecutivo Federal
durante su encargo en los términos que señale la
nueva legislación que al momento de escribir este
instrumento se encuentra en proceso legislativo para
su aprobación.

COMISIÓN  JURISDICCIONAL
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La Comisión Jurisdiccional se constituyó durante el
segundo mes de ejercicio del primer año de la
legislatura. Para la integración de la Comisión de
Jurisdiccional, la Junta de Coordinación Política de la
Cámara de Diputados adoptó la pluralidad
representada en la Cámara.

Con fundamento en lo dispuesto por en el artículo 71,
fracción II, 73 y 74 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 6°, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados
los Artículos 39, 40 y 43 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
146, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, así como de conformidad con la Iniciativa
con Proyecto de Decreto que reforma al artículo 39 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo de los Diputados
Coordinadores de diversos Grupos Parlamentarios
relativo a la integración de las Comisiones de la LXV
Legislatura, aprobado por el pleno en sesión del día 07
de octubre de 2021; el cual sometió a consideración
del pleno y fue aprobado el Acuerdo de la Junta de
Coordinación Política por el que se comunica el
complemento de la integración nominal de las
comisiones ordinarias de LXV Legislatura de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.



Desde la Reunión de Instalación, celebrada el 14 de octubre
de 2021, la Comisión Jurisdiccional se ha caracterizado por
trabajar con unidad, transparencia, imparcialidad, igualdad y
mediación entre sus integrantes. Además se ha dado
cuenta, oportunamente, de todas las Reuniones Ordinarias y
Reuniones de Junta Directiva realizadas desde su
instalación.

DIPUTADO FEDERAL  JAIME HUMBERTO PÉREZ BERNABE

COMISIÓN JURISDICCIONAL 

Como quedó asentado en la Reunión de Instalación, se han celebrado diversas reuniones
de Junta Directiva con el objetivo de formular, conforme lo dispone la fracción IX, del
artículo 149 del Reglamento de la Cámara de Diputados las labores de la Comisión
Jurisdiccional y acordar el trámite de los asuntos legislativos programados.

La Comisión Jurisdiccional al cierre de este informe cuenta
con 14 integrantes: 5 diputados del Grupo Parlamentario de
MORENA; 3 del Partido de Acción Nacional; 2 del Partido
Revolucionario Institucional; 2 del Partido Verde Ecologista
de México; 1 del Partido del Trabajo; 1 del Partido de la
Revolución Democrática.
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• Acorde al Programa Anual de Trabajo de la Comisión Jurisdiccional, de acuerdo a los objetivos
específicos, se comenzaron los trabajos de digitalización de los expedientes del archivo de la Comisión,
en coordinación con la Dirección General del Sistema Institucional de Archivo; con dicha dirección se
sostuvieron 6 reuniones de trabajo, teniendo un avance para los trabajos propios de archivo conforme a
la Ley General de Archivos que regula los trabajos de esta comisión, se escanearon en el periodo
correspondiente 28,064 fojas (frente y vuelta) que integran las primeras 4 cajas de un total de 128 cajas
que se encuentran depositadas en la bóveda de la comisión, ubicada en el 1er piso del edifico F de este
recinto legislativo. Lo anterior con la finalidad de trasladar del archivo de concentración al archivo
histórico de la Cámara de Diputados, todos aquellos expedientes que reúnan los requisitos de ley para
ello.

• Se condujeron 6 reuniones de trabajo con la Dirección General de Tecnologías de la Información,
mediante las cuales se comenzó la creación y diseño de un sistema de internet de uso exclusivo para los
trabajos de la Comisión Jurisdiccional mismo que llevara el nombre de “SIPAPJC” (Sistema Integral para
la Atención de Procedencia de la Acción Penal y de Juicios Políticos), más directamente de la Sección
Instructora, mediante el cual haciendo uso de todas las herramientas y avances tecnológicos, se de
desahogo con la celeridad que la actual ley Federal de Responsabilidades de los servidores Públicos o
de cualquier otra normatividad que le sustituya en un futuro, y que permita con el debido respeto y
cumplimiento a las normas aplicables dar trámite, tanto a la parte correspondiente que actualmente tiene
a su cargo esta Comisión Jurisdiccional, así como a las solicitudes de declaración de procedencia de la
acción penal, ambos procedimientos por conducto de la Sección Instructora, órgano apéndice de la
Comisión Jurisdiccional en términos de lo dispuesto por los artículos 33, 34 numeral 1, incisos b) y c); 40
numeral 5 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos artículos 10, 11,
13 y 25 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 74 fracción V, 109, 110,
111 y 114 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos aplicables
del Código Nacional de Procedimientos Penales.

OTRAS ACTIVIDADES DE LA  COMISIÓN JURISDICCIONAL:
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• Con esta herramienta electrónica se pretende agilizar los trámites competenciales de la comisión, respecto de
las solicitudes de declaración de procedencia y sus actuaciones correspondientes al Juicio Político, así como
simplificar tiempos y distancia mediante el uso de medios electrónicos de las partes interesadas (servidores
públicos, defensores, asesores, peritos, ministerio público y terceros interesados). Con la implementación de
este programa electrónico de transmisión de datos en tiempo real, además de los procesalmente
establecidos, para la notificación efectiva, la transmisión y recepción, acuerdo y resguardo de documentos,
acuerdos, resoluciones, audiencias dictámenes y conclusiones; se busca dar certeza jurídica de los
procedimientos que se lleven dentro de la Sección Instructora, respetando las normas procesales, garantías y
principios constitucionales de certeza, seguridad y legalidad procesal de las partes en el proceso; cuidando en
todo momento la aplicación de las normas de protección en materia de datos personales.

• En el marco del Programa de Profesionalización entre la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la
UNAM y la Honorable Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión Jurisdiccional, se llevó a cabo el
Diplomado Juicio Político, Ética y Responsabilidades de los Servidores Públicos, un evento de excelencia y
con valor curricular, el cual dio inicio el 4 de julio del 2022 y finalizó el 15 de agosto del 2022, teniendo como
propósito actualizar el análisis de la agenda del país en materia de los temas prioritarios para mejorar el
sistema de responsabilidades y de ética de nuestras instituciones, con una participación nutrida de servidores
públicos y profesores de alto nivel educativo.

• APLICACIÓN Y DESTINO FINAL DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS ASIGNADOS POR EL COMITÉ DE
ADMINISTRACIÓN: Durante el periodo del presente informe, se cumplió en tiempo y forma con las
comprobaciones respectivas ante la Dirección General de Finanzas de la Secretaría de Servicios
Administrativos y Financieros en apego a los lineamientos que regulan la aplicación de los fondos fijos para
las comisiones ordinarias de esta LXV Legislatura, no solicitando al Comité de Administración ningún apoyo
económico extraordinario al monto correspondiente de dicho fondo fijo.
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COMISIÓN DE REFORMA POLÍTICA - ELECTORAL
INTEGRANTE
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La Comisión de Reforma Política – Electoral ejerce
facultades y actividades legislativas, con base en la
pluralidad, la inclusión de la diversidad, la participación
directa y el acuerdo político, para posibilitar los
cambios del marco normativo, mejorar la calidad
democrática y los derechos fundamentales de la
ciudadanía e impulsar la educación cívica de las
personas, así como la organización, la justiciabilidad y
el desempeño democrático institucional, para el
fortalecer el estado constitucional de derecho

Se asume como un instrumento clave para el impulso
y fortalecimiento de un nuevo diseño institucional
democrático, incluyente y participativo desde el
Congreso de la Unión que incentive y maximice el
cumplimiento del servicio público, la prevención del
daño a los gobernados, que armonice los derechos de
las personas con el marco convencional de acuerdo
con el artículo primero de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, que controle
conductas o desviaciones que afecten el sistema
político y el sistema electoral mexicano, y que
incremente el monitoreo del ejercicio público y la
capacidad decisional de los actores, en el marco de la
construcción del consenso.

LA COMISIÓN DE REFORMA 

POLÍTICA - ELECTORAL  
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ASUNTOS TURNADOS:
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COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

La Comisión de Defensa Nacional es una de las
Comisiones Ordinarias establecidas en el artículo 39
de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.

Participa en el análisis y dictamen de asuntos
legislativos para el cumplimiento de las facultades
generales que la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos otorga al Congreso de la Unión en
su Artículo 73, entre las que destacan, legislar para
“Levantar y sostener a las instituciones armadas de la
Unión, a saber: Ejército, Marina de Guerra y Fuerza
Aérea Nacionales, y para reglamentar su organización
y servicio”.
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Entre las funciones más importantes de la Comisión,
se destacan las de analizar y dictaminar iniciativas de
ley o decreto que le sean turnadas, así como atender
los asuntos del ramo o área de su competencia a
través de la elaboración de dictámenes, informes,
opiniones o resoluciones, contribuyendo así a que la
Cámara de Diputados cumpla con sus atribuciones
constitucionales y legales.

Desde el día de la reunión de instalación, celebrada el
14 de octubre de 2021, la Comisión de Defensa
Nacional, empezó a dar cumplimiento a los trabajos
relativos a la elaboración de dictámenes, informes,
opiniones y resoluciones de los asuntos turnados por
la Mesa Directiva para su análisis y estudio
correspondiente, además de las facultades conferidas
en materia de control y evaluación legislativa.
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ASUNTOS TURNADOS:
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COMITÉ DE ÉTICA
PRESIDENTE
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COMITÉ DE ÉTICA 

De acuerdo a los artículos 49 y 50 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara
de Diputados, es un órgano de representación popular
que se inserta como una instancia integrante del Poder
Legislativo Federal. La Cámara, con sujeción a las
reglas que rigen nuestro sistema bicamaral, tiene
como función iniciar, discutir y aprobar las normas
jurídicas de carácter general, impersonal y abstracto
de aplicación en nuestro país. Además, cumple con
funciones de carácter deliberativo, de fiscalización,
control y jurisdiccionales, tareas que lleva a cabo
atendiendo a principios de:

• Responsabilidad y compromiso con la sociedad.
• Objetividad e imparcialidad en el desarrollo de sus
atribuciones.
• Eficiencia y mejora continua en el desarrollo de los
procesos legislativos, parlamentarios y administrativos.
• Transparencia en el funcionamiento de la Cámara en
su conjunto.
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Con ello los ciudadanos destinatarios de las leyes,
encuentran como resultado de la actividad legislativa
el principio fundamental del respeto a las garantías
sociales. En este orden de ideas, la Cámara de
Diputados tiene como misión “Consolidarse como un
espacio republicano, de representación plural,
autónoma en sus decisiones para la conformación de
un marco jurídico que contribuya a fortalecer la
gobernabilidad, el bienestar y la seguridad de la
sociedad, todo ello en un contexto de transparencia y
credibilidad en el ejercicio gubernamental”.

En el marco de esa expectativa, resulta indispensable
disponer de instrumentos que contribuyan a fortalecer
el actuar del servidor público de la Cámara de
Diputados, impulsando y consolidando una cultura de
valores y principios éticos que guíen su actuación
cotidiana.

El Comité de Ética es un órgano colegiado integrado
por diputadas y diputados que cuentan con gran
experiencia legislativa y en la administración pública,
personas que han dedicado su vida profesional en el
mejoramiento de las Instituciones del país.
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Es por ello que conforme al artículo 14 del código de ética de la Cámara de Diputados busca promover y difundir
los principios de conducta y deberes éticos entre las Diputadas y Diputados, sus colaboradoras y colaboradores,
así como de los integrantes de los Servicios Administrativo y Parlamentario de la Cámara; así mismo promover la
transparencia y publicidad de los principios, valores y deberes de la conducta ética. Guiándose siempre por
valores institucionales tales como :

INTEGRIDAD. Actuar con honestidad, atendiendo siempre a la verdad. Conduciéndose de esta manera, el
Servidor Público fomentará la credibilidad de la sociedad en la Cámara de Diputados y contribuirá a generar una
cultura de confianza y de apego a la verdad.

HONRADEZ. Comportarse y expresarse con coherencia, justicia y verdad, sin utilizar el cargo público para
obtener algún provecho o ventaja personal o a favor de terceros.

IMPARCIALIDAD. Actuar sin conceder preferencias o privilegios indebidos a organización o persona alguna.
Implica el compromiso de tomar decisiones y ejercer el cargo de manera objetiva, sin prejuicios personales y sin
permitir la influencia indebida de otras personas.

JUSTICIA/EQUIDAD. Conducirse invariablemente con apego a las normas y disposiciones jurídicas inherentes a
la función que desempeña. Respetar el marco de la legalidad, es una responsabilidad que más que nadie debe
asumir y cumplir el Servidor Público. Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las
disposiciones jurídicas que rigen el ejercicio de las atribuciones y las funciones conferidas.

RESPONSABILIDAD. Cumplir con esmero, cuidado y atención las funciones, actividades y compromisos,
propios del empleo, cargo o comisión, hasta su total cumplimiento con eficiencia, eficacia y calidez.

RESPETO. Dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y tolerante; reconociendo en todo momento los
derechos, libertades y cualidades inherentes a la condición humana.
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RENDICIÓN DE CUENTAS. Realizar las funciones con eficiencia y calidad, mostrar la disposición para
desarrollar procesos de mejora continua y de modernización, haciendo un uso responsable y claro de los
recursos públicos eliminando cualquier discrecionalidad en su aplicación.

LEALTAD INSTITUCIONAL. Mostrar una actitud comprometida en el desarrollo de las funciones propias de la
institución.

TRANSPARENCIA. Permitir y garantizar el acceso a la información, sin más límite que el que imponga el interés
público y los derechos de privacidad de los particulares, establecidos por la Ley.

Asimismo, el comité de ética busca establecer los mecanismos necesarios para la presentación de quejas en
contra de conductas contrarias a las disposiciones del presente Código, cometidas por alguna Diputada o
Diputado, o por un conjunto de ellos, es tarea de comité conocer de las quejas que se presenten contra las
Diputadas y/o Diputados y en su caso emitir recomendaciones de acuerdo con los procedimientos establecidos
en el mismo. En todo caso, en la recomendación que prevea una sanción deberán establecerse claramente las
razones y motivos por los cuales resultaron inadecuadas o improcedentes las justificaciones ofrecidas por la
Diputada o Diputado al Comité durante el procedimiento.

Durante este año legislativo el Comité a llevado a cabo 6 Reuniones de Junta Directiva y 1 Reunión ordinaria, se
han recibido quejas mismas que se encuentran en análisis, esta presidencia siempre procurando conciliación
entre las partes, conforme el artículo 23 del Código de ética, que a la letra dice:

“Artículo 23. En cualquier momento del procedimiento, y de ser ello posible derivado de la naturaleza de 

la queja, el Presidente y/o el Vicepresidente del Comité podrán intentar la conciliación entre las partes, 

observando para ello las reglas previstas para los procedimientos alternativos de solución de 

controversias.”
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La Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados aprobó la
ratificación del nombramiento del Mtro. Pablo Gómez como Titular de la Unidad de
Inteligencia Financiera.

Los legisladores federales de la Coalición Juntos Haremos
Historia nos reunimos con el Presidente Andrés Manuel
López Obrador y refrendamos nuestro compromiso con la
4ta Transformación del país. ¡Tus diputados hoy somos
garantes de un presupuesto directo para ti!

REUNIÓN DE TRABAJO CON EL PRESIDENTE 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR 

Tuve el honor de saludar a los expresidentes de Brasil,
Dilma Rousseff, de Ecuador, Rafael Correa y de Paraguay,
Fernando Lugo. Con quienes coincidí durante el Encuentro
Internacional por las Causas de los Pueblos realizado en la
Ciudad de México, en el marco de los festejos por los 3 años
del triunfo de nuestro Presidente Andrés Manuel López
Obrador.

ENCUENTRO INTERNACIONAL 

POR LAS CAUSAS DE LOS PUEBLOS

DIPUTADO FEDERAL  JAIME HUMBERTO PÉREZ BERNABE

RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE PABLO GÓMEZ 

COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA
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Participé en la Instalación del Grupo de Amistad México -
Rusia en la Cámara de Diputados; con la presencia del
Excelentísimo Señor Embajador ruso Víktor V. Koronelli.
Celebro los lazos de amistad y el diálogo entre nuestras
naciones.

INSTALACIÓN DEL GRUPO DE AMISTAD 

MÉXICO - RUSIA 

El 9 de marzo celebramos el Día Nacional de las Bandas de Guerra. Ese día recibimos en la Cámara de Diputados a la
Banda de Guerra del Tecnológico Nacional de México - TECNM Campus Tláhuac, invitada por el Ing. Rafael Domínguez
Hernández, Presidente de la Organización Nacional de Bandas de Guerra y Escoltas de Bandera A.C.

CELEBRAMOS EL DÍA NACIONAL DE LAS BANDAS DE GUERRA
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Durante el mes de febrero de 2022 participé en la
Ceremonia Conmemorativa por el Día de la Bandera,
encabezada por el presidente Andrés Manuel López
Obrador en las instalaciones del Campo Militar 'Marte’.

CEREMONIA CONMEMORATIVA 

POR EL DÍA DE LA BANDERA

Diputadas y Diputados de todos los grupos parlamentarios
dimos el banderazo de salida de 62 toneladas de víveres
para los damnificados por el huracán “Grace” en los estados
de Hidalgo, Puebla y Veracruz.

62 TONELADAS DE VÍVERES EN BENEFICIO 

DE LOS HABITANTES DE LAS ZONAS AFECTADAS 

POR EL HURACÁN GRACE

Participé en la Comparecencia del Ing. Octavio Romero Oropeza, Director General de
Pemex, ante las Comisiones Unidas de Energía e Infraestructura de la Cámara de
Diputados.

COMPARECENCIA DEL ING. OCTAVIO ROMERO OROPEZA, 

DIRECTOR GENERAL DE PEMEX
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Las Diputadas y Diputados de MORENA tuvimos la
oportunidad de asistir a la ceremonia de entrega, recepción
e inicio de operaciones del nuevo Aeropuerto Internacional
Felipe Ángeles, AIFA. Un aeropuerto de clase mundial y una
de las obras más importantes del Gobierno de nuestro
Presidente Andrés Manuel López Obrador.

CEREMONIA DE ENTREGA DEL NUEVO 

AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ÁNGELES

Tuve el honor de acompañar al Prof. Frans Aparicio Reyes en su toma de protesta como Presidente Municipal de
Gutiérrez Zamora, Veracruz. Y al Dr. Juan Martínez Flores en su toma de protesta como Presidente Municipal de
Córdoba. ¡La 4ta Transformación sigue avanzando en todo el país!

ACOMPAÑÉ EN SU TOMA DE PROTESTA A LOS ALCALDES DE CÓRDOBA Y GUTIÉRREZ ZAMORA 
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Agradezco el respaldo del pueblo veracruzano que
participó con gran entusiasmo en las Asambleas
Informativas para la Reforma Eléctrica. ¡Gracias a
todos los que formaron parte de este histórico ejercicio
democrático! Mi gratitud y cariño a toda la gente de
Gutiérrez Zamora, Papantla, Vega de Alatorre,
Coxquihui, Zozocolco, Coatepec, Córdoba, Huatusco,
Tantoyuca, Tierra Blanca y Jáltipan por recibirnos en
sus municipios, con sus vecinos y en sus
comunidades. ¡Mi compromiso siempre será con
ustedes!

Gracias a los vecinos de la Colonia Fernando
Gutiérrez Barrios, del Barrio de Santa Cruz, del Sector
Pozo 12, y a todo el pueblo papanteco por brindarnos
su tiempo, su interés y su confianza.
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PARA LA REFORMA ELÉCTRICA
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